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cios que hayan de iu-
iciALss se han deroan-
?o, por cuyo comlur.' . 
i los mencionados pe-
úa Abril de i « 3 ^ . 

t¡C P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S , E3Cí;fc»fO LOS D O M I N G O S . 

P r c c ' o de i i u o r i o i o o . — t u e s t a capital, l levado 4 domicilio, 10 rs. H ) c ! ' -
s'.üóes Br . í i c ipndós ; fL'<?ra de ella U rs. el mes; 3G el trimestre; 72 el se
mestre, y MI por un uño —Se admiten BascriCione* ra Madrid en las oficinas 
dM IU.LKTIK, callo d* la Puebla, número 19, cuarto bajo.— Fuera de 
esta capital» directa me u O: por medio de carta at Editor, con inctusion de» 
importo del tiempo del abonoen selrsj—"Üq n:imen» suelto 10 coarto». 

AOVi¿HTi£iNCiA K I A L . 

Laa deposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean » instancia de parte no poore, so inserta
ran oücuilmento: atfroisroo cualquier ¿nuncio con 
cerniente al servicio nacional, que dimanen do la 
ro»smas; pero los de interés particular petaránsu 

' v. p?siu S E C C I Ó N , 

«ARTE OFICIAL. 

PRESH>HNC!A DEL CONSEJO DE. MI
N I S T R O S . 

SI ní. la Uoiiu: y el Rey y su angosta 
Real familia conlhmnu eo el Re al Sitio de 
Atanjuez sin novedad en su imporlanle 
salud. 

MINJSTERIO DE LA GO BERNACION . 

R E A L DECRF.TO. 

Vengo en nonbrar Vocal del Consejo 
deJSanidad del Reino, en la vacante que 
resulta por fallecimie nlo do don Mariano 
Lorente, á den Ramóá Fraü, Doctor en 
Medicina y Cirujía y Diputado á Cortes. 

Dido en Aranju.ez á treinta de marzo 
de mil ochocientos sísenla y uno.—Eslá 
rubricado de la 11 «al mano.—El Minislio 
de !a Goborhacipu, José de Posada Her
rera. 

Subsecreliiria.—Negociado 4.° 

Excmo. S r . : Habiéndose concedido á 
don Manuel José Vela-de por Real orden 
de 11 do diciembre de! ano próximo p a 
sado un mes de le mino para constituir la 
sociedad de seguros mutuos sobre cose
chas, titulada Protección ayricola, y no 
habiendo oslo tenido efecto, á pesar de 
haber transcurrido tres meses y medio 
desde la fecha de dicha Real orden, y 15 
desde que se le concedió la de autoriza
ción; teniendo presente S. M. que cuando 
aquella se concertó al dicho Wlard» in
fluyó muy especialmente para ello el ca
rácter do* utilidad pública que s;i estable
cimiento llevaba. 

Considerando ¡a incouvcuicuc'.a de pro-
rogar indefinidamente la constitución de 
esta clase de sociedades si de ella na de 
resultar una utilidad común: 

Considerando asimismo el carácter de 
ilegalidad impreso en todas la3 operacio
nes de la Protección ayncola: 

Considerando que su fundador y Di
rector Velarde ha abusado del crédito de 
su posición, ha firmado pagarés como tal 
jJirector, que no ha recogido de la circu
lación, á pesar de lo que en la citada Real 
orden do t i <ie diciembre se le previno: 

Considerando que en esta sociedad se 

han admitido depósitos y se ha recaudado 
el importe de los seguro"; que ¡legalmente 
se hacían en lugar de limitarse sus agen
tes solo á promover adhesiones privadas 
basta el dia en que llegara á constituirse: 

Teniendo presente, por último, que 
don Manuel José Velarde ha infringido la 
prohibición que en la ya repelida real or
den se le ordenó sobre loda clase de ope
raciones do crédito á titulo de tal director; 
la Reina (Q. D. G.), en vista de estas se
rias consideraciones, ha leni lo por conve
niente declarar caducada la Real orden de 
autorización para constituir esta sociedad, 
espedida en 17 do diciembre de 13139, y 
determinar que se publique isla Real or 
den en la (¿aceta para que llegue a cono-
cimiento de los interesados en este asunto, 
y con ubjelo á la vez que los Gobernado
res do las provincias lo inserten eu los 
Holclmes Oficiales de las suy.is respec
tivas. 

De orden de S. M. lu pongo en cono
cimiento de V. E. para los efectos consi
guientes, encargándole que aperciba al 
repetido Sr. Velarde para que se abstenga 
absolutamente de hacer clase alguna do 
coulralos, y eu el caso de quebrantar esta 
prescripción que sea entregado á los Tri
bunales. Dios guarde i' V. E. muchos 
anos. Madrid 2li de marzo de f SGI .—Po
sada l l ena ra .—Sr . Gobernador do esta 
provincia. 

" ! 
Exento. Sr. : En vista de unacomunica-

cion de fecha de ayer de la Junta general 
de distribución de crédito estraordinario 
para las inundaciones, participándome ha
bérsele dadonoliciapor V. E. de unasuscri-
cion abierta en el Cónsulad.» de España en 
Marsella para socorro de los desgraciados 
que gimen hoy en ia miseria por efecto de 
la Itadá calamidad, la Reina (Q, D. G.) 
se na digaado resolver que por conducto do 
V. E. se den en su Real nómbrelas mases-
presivas gracias al Cónsul de España en la 
referida población, y á toaos las caritati
vas personas que han contribuido con sus 
dones al fomento Je la suscricion referi'ia, j 
siendo al propio tiempo la voluntad de Sn 
Magestad qui- esta soberana resolución, la 
comuucacionde la Junta, de que se ha bo
cho mérito y lalista iio.nunl d^ dicho per
sonal, se inserten en la Gacela para cono
cimiento de público. 

De Real órdeu lo comunico á V. E. pa
ta los efectos correspondientes.—Dios 
guarde V.' E muchos ortos. —Madrid 29 de 
marzojde 1861.—Posada Herrera.—Si Mi
nistro ile Estado. 

J U M A O NKIIAL UE DISTRIBUCIÓN' DEL CltéatTO 
ESTHAORDI.NARlÓ PARA LAS INUNDACIONES. 

^ Excmo Sr. : Con esta fecha digo al .es-

eelenlisimoSr. Ministro de Estado lo si«* 
guíente: 

«Excmo. Sr. : En vista de la comuni
cación de V. E. de 22 del corriente, dán
dome noticia de una suscricion abierta en 
el Consula.lo de Esparta en Marsella para 
socorrer á los desgraciados que hayan su
frido pétdidas por efecto de las inundacio* 
nes últimamente ocurridas en el reino, y 
cuyo produelo liquido asciende á la suma 
de 26¿0 francos, esla Junta general bá 
acordado rogar á V. E . qne se sirva dar 
en su nombre las mas espresiyas .gracias 
al Cónsul de S. M. eu Marsella y á las de -
mas personas que con sus generosos do 
nativos han contribuido al fomento de la 
suscriciun mencionada.» 

Lo que tengo el honor de participar á 
V. E. remitiéndole copia de la lisia de 
las personas referidas, adjunta á la comu
nicación i '.til Excmo. señor Ministro de Es
tado. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 2S de marzo de 1801.—El Pre
sidente, Francisco Martínez de la Rosa.— 
El Vocal Secretario, Mauuel Tatnayo y 
Baus.—Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación. 

Lisia de las personas aun han contribuido con sus 
dones al fomento do la suscricion abierta eu 
el Consulado de España en Marsella para socor
ro de los desgraciados que han sufrido pérdi
das por efecto de las inundaciones últimamen
te ocurridas en varias provincias del reino. 

Francoi . 

Sres. Sebile mayor y com* 
pauta 5 

Vidal hermanos. . . . 1000 
Mimner mayor y com

partía. .* . . . . 100 
M. Guillem v compañía. 100 

D. Juan de Pial . ' . . . . 100 
Rafael A. Puigbó. . . 20 

Sres. Moureau , Ribouiet y 
compañía 10 

D. Femando Meras. . . . 200 
EvarisloNogueruela. . . 10 
3Iarliu Fuer 10 
Ricard) Gely o 
Eugenio Foucon. . . . 50 
Francisco Vignau. . . . 100 
Bruno Marte 100 
E. Olivierí 80 

Sres. Roura v Demeslre. . . 50 
D. José «aró 10 
Sres. Valdés y Moragregas. . 20 
D. Eustaquio García . . . 10 
Sres. Roca y compañía. . . 100 
D. Juan Bernioh 100 

E. Alvarez 10 
Sres. Féyol d'Avilaya y com

pañía 50 
A. Pecliier v compañía. . ioO 

D. R. Ribol y Parra. . . . 50 . 
E. Velasco 10 > 

Consulado. 

Sr. Cónsul 100 
Vicecónsul 25 
Espedicionario 20 

D. J . Eslárico 10 
J .Kayse r 10 
A. Colomer o 
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MINISTERIO DE FOMENTO. 

Dona Isabel 11, por la gracia de Dios y 
la Constitución de la Monarquía española, 
Reina de las Espartas. 

A lodos los que las présenles vieren y 
entendieren, sabed: que las Corles han 
decretado y Nos sancionado lo siguiente: 

Articulo l.° No están sujetos á reivin
dicación los efectos ni portador espedidos 
por el Estado ó por las Corporaciones ad 
ministrativas, ó por la* Compañías autori
zadas para ello, siempre que hayan sido 
heg »dados en Bolsa con las formalidades 
legales. 

Únicamente se esceptúaeleaso de mala 
fe, probada, en el comprador. 

Quedan á salvo las demás acciones 
civiles y criminales que procedan contra 
la persona ó personas responsables de los 
actos por los cuales haya sido el propieta* 
rio desposeído de los espresados valores. 

Art. 2.° El ausilio que las dependen
cias del Estado, las Corporaciones ad 
ministrativas, ó las Compartías autorizadas 
para emitir efectosal portador están oblti 
gadas á prestar á la Autoridad en las in
vestigaciones de qns puedan ser objeto los 
mismos efectos, se entenderá siempre sin 
obstáculo alguno por su parte á la libre 
circulado!!, y sin perjuicio del exacto 
cumplimiento' de las obligaciones con
traidas á favor del portador. 

Arl. 7>.° >¡o podrán ser reivindicados 
los billetes de Banco sin que se pruebe la 
mala fe del poseedor. 

Las disposiciones del art. 2.° do esta 
ley son aplicables á loa Bancos autorizados 
para la emisión de billetes. 

Por tat.to: man Jamos á lodos los Tri
bunales, Justicias, Gefe8j Gobernador»-* y 
demás Autoridades, asi civiles como mili
tares y eclesiásticas, de cualquiera clase 
y dignidad, que guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar la presente ley en lo-
i ¡as .-us parles. 

Palacio ile Aranjuoz á treinta de mar-
1.1 de mil .Jumentos sesenta y uno.—Yo 
la Reina.—El Ministro de Fomento, Rafael 
de Bustos y Cusí i ¡la. 

http://al.es-
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Obras públicas. 

limo. Sr . : De conformidad con lo pro* 
pueslo por esa Dirección y con el parecer 
de la Junta consultiva de Caminos, Cana
les y Puertos, S. M. la Reiua ( 0 . D. G.) 
ha tenido á bien autorizar á don José 
Montagut, don Juan y don José Pcdrel, 
don Pedro Serrat y don Mateo Llaveria 
p3ra que, salvo el derecho de propiedad y 
sin perjucio de tercero, aprovechan l;i.s 
aguas de la riera de Riudecanes en el ríe* 
go de ochohectáreas de terreno que pose
en en el término del pueblo de aquel nom
bre , provincia de Tarragona; debiendo 
sujetarse los concesionarios á las condi
ciones siguientes: 

i . * No podrá tomarse mayor cantidad 
de agua que la de 5,2 litros por segundo, 
que es la que se considera sobrante des-
puesto de cubiertas las atenciones #actuales: 

2.* La presa se construirá unos 20 
metros mas arriba del puesto indicado en 
el plano, y su altura E O podrá esceder de 
70 ccnlimelrcs. 

5 / La toma de agua se har.i desille* 
ría, siendo en sección rectangular de 0 m , 
25 de aecho por 0 m , l de alto, con una 
pemliento de 0 m , 0 0 0 i por metro, y una 
longitud de un metro. 

4 .* La arista superior de la sección es* 
tara á la misma altura que la coronación 
de la presa. 

5 . ' Las demás obras se ejecutarán con 
aneólo al proyecto aprobado, y lodas bajo 
la inspección del Ingeniero Gefe de la pro* 
Tincia. 

Al propio tiempo se ha servido dispo
ner S. M. se prevenga al Gobernador de 
Tarragona haga entender al Alcalde del 
referido pueblo y demás á quienes conven
ga, que nadie puede aprovechar aguas pú
blicas, cuales son las de la riera mencio
nada, sin obtener autorización del Gobier
no, previa instrucción de' espediente pres
crito por las disposiciones vigentes. 

De Real orden lo digo á V. 1. para 
su conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos aflos. Madrid 50 
de marzo de 1861.—Cor vera.'—Seftor 

de Obras mblicas. 

cias de Ultramar, ó de Esnafla y sus pro
vincias de Ultramar al Gran ducado de 

Les delitos por los cuales la 

Director genera 

dos ó sentenciados con motivo de alguno 
de los delitos enumerados en el ar l . 2.° 
por los Tribunales del país donde haya sido 
cometido el delito, se refugien del Gran 
Ducado de Badén á Eápaüa y sus provin

iera reciprocamente concedí-

MINISTERIO DE ESTADO. 

C O N V E N I O 

Para la reciproca eslradicion de malhechores en-
tr>> España y el Gran Ducado de linden, firmado 
en Víena el 24 de diciembre de 1S60. 

Su Magestad la Reina de las Españas y 
S. A. Real el Gran Duque de Badén, ani
mados del deseo de asegurar el castigo de 
los malhechores que se refugien de uno 
de los dos países al otro, han resuelto 
ajustar con este objeto un Convenio y nou: 
brado al efecto por sus Plenipotenciarios, 
á saber: 

Su Magestad la Reina de las Kspanas á 
don Luis López de la Torre Ayllon.Caba 
Uero Gran Cruz de la Real y distinguida 
Orden de Carlos 111, de la Real americana 
de Isabel la Católica, e tc . , Senador del 
Reino, Su Enviado esliaordinario y Mi
nistro plenipotenciario en la corle Impe
rial de Austria, y 

Su Alteza R< al el Gran Duque de Ba
dén al seno: Barón Luis Ruedl de Collera» 
berg, Caballero de la Orden Doméstioa 
Gran Ducal de la Fidelidad, Gran Cruz de 
la Orden Grao Ducal del Leen deZaehrin* 
gen, etc. , Su Ministro de Estado y Cham
belán, Enviado eslraordinario y Ministro 
plenipotenciario en la corte Imperial de 
Austria; los cuales, después de haber can
jeado sus plenos poderes y halládolos en 
buena y debida forma, han convenido en 
los artículos siguientes: 

Articulo 1.° El Gobierno español y el 
Gobierno hádense, se obligan por el pre« 
senté Convenio á entregarse reciproca
mente, á escepcion de sus propíos súbdi» 
tos, á todos los individuos que, encausa-

Badén. 
Ar l . 2 / 

eslradicion 
da, sen: 

i . ° El parricido, el asesinato, el en
venenamiento, el Homicidio, el infantici
dio, el aborto, el estupro violento, el abuso 
leshonesto consumado ó intentado con vio-
encia, ó también sin ella en una persona 

cuya edad diese á este abuso el caráclet 
de delito grave srgun las legislaciones res* 
pectivas. 

2.° El incendio voluntario. 
3 / La asociación para un robo con 

armas ó un simple robo, el robo con ar
mas, el robo con violencia, con escala
miento ó con horadamiento ó fractura es
tertor ó interior; la sustracción cometida 
por criado ó dependiente asalariado, siem
pre que la naturaleza del delito le haga 
espoclivamente aplicable una pena aflic

tiva por la legislación del país en que el 
reo se hubiere refugiado. 

4.° La estafa, eo el supuesto que al 
fin del párrafo anterior se espresa. 

5.° La fabricación, introducción ó e s -
pendicion de moneda falsa ó de ¡nstrn-
mcnlos que sirven para fabricarla; la fal
sificación ó alteración del papel moneda, 

emisión ó introducción de papel moneda 
falsificado ó ¡dierado; la falsificación de 
los punzones ó sellos con los cuales se 
contrastan el oro y la plata; la'falsifica
ción de los sellos del Estado y de toda 
clase de papel sellado, aunque estas falsi
ficaciones se hayan ejecutado fuera del 
país que r e d i m a la eslradicion. 

6.° El falso testimonio y el soborno 
de testigos, en el supuesto espresado al 
fin d"l párrafo tercero. 

7.° La falsedad cometida en instru
mentos públicos ó privados y en los de 
comercio, en el mismo supuesto que se 
acaba de mencionar. 

8.° La sustracción efectuada por de
positarios constituidos por Autoridad pú
blica de valores que por razón desu cargo 
estuviesen en su poder. 

9.° La qukbra fraudulenta. 
Art. o.° Aunque la eslradicion no 

deberá verificarse sino para la averigua-
elou y casligo de los delitos comunes enu
merados en el ar l . 2.°, no obstará á la 
estiadición el haberse hecho el refugiado 
reo de un delito político, siempre que al 
mismo tiempo haya cometido uno de aque
llos delitos comunes. Pero en tal caso po
drá ser encausado y castigado por esle 
último delito, y no por otro cualquiera de
lito no comprendido eo la anterior enu
mera nación. 

Arl. 4.° La eslradicion podrá ser ne
gada si desde la perpetración del delito 
desde las últimas diligencias judiciales, ó 
desde la sentencia hubiese trascurrido el 
término de prescripción para la acción 
criminal ó la aplicación de la correspon
diente pena, con arreglo á las leyes del 
país en que el reo se haya refugiado. 

Arl . 5.° Si el individuo cuya extra
dición se reclama estuviese encausado ó 
sentenciado por algún delito grave perpe
trado en el país donde se encuentra re
fugiado, podrá suspenderse la estradi-
cion hasta que haya sido juzgado ó nava 
cumplido su condena. Si el delincuente se 
hallase arrestado por deudas ú otras obli
gaciones de derecho civil, no se verificará 
la eslradicion sino después de levantado 
el arresto. 

Art. 6 o Sí el encausado ó sentencia
do uo fuese súbilito del Estado reclaman
te, podrá diferirse en su caso la extra-
dicion basta tanto que el Gobierno del 
Eslado á q u e perteneciere el individuo re-

, clamado haya sido iuvilado a hacer valer 
! sus eventuales objeciones contra la misma. 

En lodo caso, el Gobierno á quien se 
dirija la reclamación quedará libre de 
d irle curso del modo que le parezca ade
cuado, y de entregar al reo para que sea 
juzgado a su propio Gobierno ó al del país 
eo <| , i e s e n a y a perpetrado el delito. 

Art . 7.° Toda demanda da eslradicion 
deberá hacerse por la vía diplomática, y 
no será atendida sino en vista del corres
pondiente auto de prisión ó de cualquier 
otro documento de igual valor en justicia, 
estendido en debida forma con arreglo á 
las leyes del Estado reclamante, y decla
rando la naturaleza y gravedad del delito, 
así como la pena que sea aplicable. 
Acompañarán también, á ser posible, las 
señas del reo. 

Art. 8.° Todos los efectos robado3 que 
se encuentren en poder del individuo re
clamado, y todos los que sirvan para la 
comprobación del delito, serán entregados 
al mismo tiempo que el delincuente. Se
rán igualmente entregados lodos estos 
efectos si el delincuente los hubiere escon
dido ó depositado en el país donde se ha
ya refugiado, y se hallaren ó descubrieren 
en lo sucesivo. 

Arl. 9.° Los gastos que ocasionen el 
arresto, la custodia, la manutención de 
los individuos reclamados y su traslación 
hasta la frontera del Eslado á quien cor
responda la entrega serán sufragadas por 
esle. En cambio serán de cuenta del Es-
lado que reclame la entrega los gastos de 
conducción por los países intermedios, 

Arl 10. Si en el pspacio de cuatro 
meses para los individuos que se refugien 
á las provincias europeas de España ó en 
el Gran Ducado de Balen, y dentro de seis 
meses para los refugiados en las provincias 
españolas de Ultramar, á contar desdi el 
dia en que dichos individuos sean pueaios 
á disposición del Gobierno reclamante, es
le no se hubiera hecho cargo de ellos, po
drá efectuarse su soltura y negarse su es
lradicion. 

Arl. 1 1 . Resérvanse l n altas Parles 
contratantes determinar de común acuerdo 
las formalidades que se hayan de obser
var para la entrega de los reo?, los pun
tos convenientes para esta en ambos paí
ses, y mas circunstanciadamente las o l a s 
medidas conducentes á la ejecución del 
presente Convenio. 

Arl. 12. Cuando para la instrucción 
de una causa criminal, el Gobierno de uno 
ríe los Estados juzgue necesario oir las de 
claraciones de testigos domiciliados en eí 
otro, ó emprender cualquiera diligencia 
auáloga, se verificará este acto en vista 
de un exhorto remitido por la via diplo
mática, y con arreglo a las leyes del Es-
lado á cuyas Autoridades el exhorto se 
dirija. Los dos Gobiernos renuncian al 
abono de los gastos que ocasione el cum > 
plimienlo de semejantes exhortos. 

Arl . 15 . Si en una causa criminal se 
necesítase ia comparecencia personal de un 
testigo, el Gobierno del pais a que dicho 
testigo pertenezca le invitara a presentar
se anle el Tribuual que reclama su p re 
sencia; y si consintiese el testigo, se le 
abonarán los gastos de viaje y estancia 
conforme á las tarifas y reglamentos del 
país en que hubiese de prestar su decla
ración. 

Art. 14. El presente Convenio empe
zara a regir diez dias después do verifi
cada su publicación, con arreglo á las le
ves de cada uno de los Estados. Será va
ledero por el leí mino de cinco años, con 
lados dej>de el dia del caugede las ratifi
caciones, y continuara en vigor por otros 
cinco años mas, y asi sucesivamente, si 
con un año de anticipación no declarase 
uno de los dos Gobiernos al otro renun
ciar al mismo Convenio. 

Arl . 15 . El presente Convenio será 
ratificado, y las ratificaciones serán can
jeadas en Siena dentro de tres meses ó 
antes si posible fuese. 

En fe de lo cual los respectivos Pleni
potenciarios han firmado este Convenio, 
y le han sellado con el sello de sus armas. 

Hecha en Viena el dia 24 de diciem
bre del año 1860. 

(L . S.J—Firmado.—-Luis López de la 
Torre Ayllon. 

(L. S.)—Firmado Ruedl. 
S. A. Real el Gran Duque de Badén 

ratificó este Convenio en 1.° de febrero 
último, y S. M. la Reina en 20 del mis
mo mes; las ratificaciones so canjearon 
en Viena el 15 de marzo del présenle año 
de 1S61. 

S E G U N D A S E C C I O í N . 

808ISRN0 DE LA PROVINCIA DE 
MADRID. 

Sección de Fomento.—Negociado i.° 
Obras públicas. 

El Exorno, señor Director general de 
Obras públicas me dice con fecha 29 de 
marzo último lo que copio: 

«Excmo. señor: El Excmo. Sr. Minis
tro de Fomento me comunica con esta fecha 
la Real orden siguiente.—limo, señor: S. M. 
la Reina (Q. D. G.) en vista de los informes 
emitidos por el Gobernador, Ingeniero 
Gefe y Consejo de esta provincia, acerca 
del ante proyecto del trozo de carretera 
del Escorial *á Valdemorillo, y de confor
midad con lo informado por la Junta con
sultiva de Caminos, Canales y Puertos, se 
ha servido aprobarle y declarar de tercer 
orden la espresada carretera que forma 
parle de la incluida en el plano con la de
nominación de Navalcarnero al Escorial.— 
Lo que traslado á Y. E. para su conoci
miento y efeclos consiguientes.» 

Lo que he dispuesto se publique en el 
üoletin Oficial de la provincia para que 
llegue á conocimiento de 1 púbÜGo. 

Madrid fi de abril de 1861.—El Mar> 
qués de la Vega de Arm»jo. 

Q U I M A S E C C I Ó N . 

A D M I N I S T R A C I Ó N P R I N C I P A L D E H A C I E N D A P Ú 

B L I C A D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

Iguoráudose la residencia de los seño" 
res doña Josefa Michelena Cano, don Ma~ 
nuel de la Fueule Audrés, don JÍenilo Ca* 
lero de Cáceres, don Ángel y dou José Pe^ 
reda, don Domingo Saraóho, don Auloni 
López p ¡ e d r a ) don «Juan González Aguirre 
señor c o n d e de V i ñ e d o , don Pedro T o 
mes, don Bartolomé Domingo Frastorca' 
y don Domingo Villasaute, se les invita 
por el presente, para que en el lérmino 
mas breve se personen en la Administra
ción principal de Hacienda pública de esta 
provincia, sita en la Plaza Mayor, núme
ros 7 y 9, negociado de hipotecas, á fin de 
enterarles de un asunto que les concierne. 

Madrid 4 de abril de 1861.—José F . 
de Riero. 

Envases de tabacos. 

So anuncia la subasta de cajonos de pino en dia— 
tinta» Administraciones de Estancadas de la 
provincia para el dia 10 del corriente mes. 

Debiendo rematarse en el mejor postor 
los cajones de pino que, procedentes de ta
bacos existen en las Subalternas de Alcalá 
de Henares, Aranjuez, Arganda, Chinchón, 
Gelafe, Navalcarnero, San Martin de Val-
deiglesias y Valdemoro, esta Administra
ción principal, cumpliendo con lo que está 
mandado, hace saber al público por me
dio del presento anuncio, que á las doce 
de la mañana del dia 46 del c o m e n t e , ten» 
drá efecto el remate anle los Administra
dores y Escribanos respectivos de los 
1032 cajones que hay en los puntos s i
guientes, al tipo de tres reales cada uno . 
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Administraciones. 

Alcalá 
Aranjucz 
Arganda 
Chinchón 
Gelafe. . . . . . . • 
Navalcarnero 
San Martin de Valdeiglesias. 
Valdemoro 

Total. . . . 

Número' J 
deXcajones. 

139 
95 

252 
169 
135 
95 
81 
66 

1052 

Madrid o de abril de 186Í.—JoséFef 4 

nandez de Riero. 

So anuncia la tercera subasto de cajones de pino 
en diferentes Administraciones do Estancada 8 
de esta proviucia para el dia 10 del corriente. 

La Dirección general de Rentas Estan
cados en órdenes fechas 8 y 20 de mar
zo último, se ha servido disponer quo en 
las subalternas de Buitrago, Colmenar 
Viejo, Escorial y Torrelaguna, se celebre 
tercera subasta para la cnagenacion délos 
cajones de pino al precio tipo de 2 reales 
uno, y esta oficina, en cumplimiento de lo 
mandado , señala para el acto del remate 
el d a 16 del corriente, á fin de que pue 
dan presentarse lioitadores á los 729cajo
nes que existen en dichos puntos, á saber: 

Administraciones. 
Número 

de cajones. 

Buitrago. . . 
Colmenar Viejo. 
Escorial. . . 
Torrelaguna. . 

Total. 

87 
162 
510 
170 

729 

Lo oue se hace saber al público por 
medio ucl presente anuncio, advirtiendo 
de que la subasta tendrá efecto á las doce 
de la mañana del espresado dia, ante los 
Administradores y Escribanos respectivos, 
previa fijación dé edictos y demás requi
sitos de cosiuüb:e. 

Madrid 5 de abril de 1861.—José 
Fernandez de Riero. 

¿ESTA SiiCCION. 

DIKECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones ¡guales, se celebrará, única
mente entre sus nutores, una segunda li
citación abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, siendo la primera 
mejora por lo menos de 100 rs . , que
dando las demás á voluntad de los licita
dores, siempre que no bajen de 20 reales. 

Madrid 23 de marzo de 1861.—El 
Director general de Obras públicas, José 
Francisco de Uría. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de 
enterado del anuncio publicado con te
cha 23 de marzo último, y de lns condi
ciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de la 
construcción de tres casillas para peones 
camineros en la carretera de primer o rden 
de las Correderas á Almería, en la parte 
comprendida en dicha provincia, se com
promete a tomar á su cargo la construc
ción de las mismas, con estricta sujeción 
á los espresados requisitos y condiciones, 
por la i- nit¡.I d de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado; pero adviniendo que será des
echada toda propuesta en que no se es-
prese determinadamente la cantidad, es
crita en letra, por la que se comprometo 
el proponente a la ejecución de las obras.) 

Fecha y firma del proponente. 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de esta fecha, esta Dirección general 
ha señalado el dia 26 de abril próximo, 
á las doce de su mañana, para la adjudica
ción en pública subasta de la construcción 
de tres casillas para peones camineros en la 
carret'. ra de primer orden de las Correde
ras á Almería, en la parle comprendida en 
dicha provincia, su presupuesto 62.430 
reales 43 céntimos. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de 
marzo de 1852, en esta corte ante la Di
rección general de Obras públicas, situada 
en el I O C H I que ocupa el Ministerio de Fo
mento, y en Almería ante el Gobernador 
de la provincia, hallándose en arabos pun
tos de manifiesto, para conocimiento del 
público, el presupuesto, cjndiciones y pla
nos correspondientes. 

Las proposiciones se preseutarán eu 
pliegos cerrados, arreglándose esactamente 
al adjunto modelo; y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía 

Sara tomar parte en esta subasta, será dfl 
¡000 rs. en dinero ó acciones de cami

nos, ó bien en efectos de la Deuda pública al 
x\yo que les está asignado por las respec
tivas disposiciones vigentes, y 

En virtud de lo dispuesto por Real ór. 
den de esta fecha, esta Dirección general 
ha señalado el dia 26 del próximo mes de 
abril, á las doce de su mañana, para la ad
judicación en pública subasta de las obras 
de nueve casillas para peones camineros en 
la cuarta sección de la carretera de primer 
orden de Madrid á » :ádiz, en la provincia 
de Jaén, cuyo presupuesto es de 294.975 
reales 57 céntimos. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de mar 
zo de 1832, en esta corte ante la Dirección 
general de Obras públicas, situada en el 
local que ocupa el Ministerio de Fomen
to , y en Jaén ante el señor Goberné 
dor de la provincia, hallándose en ambos 
puntos de manifiesto para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose esactamente 
al adjunto modelo; y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta, será de 
14.000 rs. en dinero ó acciones de ca
minos, ó bien en electos de la Deuda públi
ca al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los 

Sue no lo tuvieren al de su cotización en la 
olsa el dia anterior al fijado para la subas

ta; debiendo acompañarse á cada pliego el 
documenta que acredite haber realizado el 
depósito del modo que previene la rcterida 
Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales se celebrará, única
mente entre sus autores, un* segunda lici
tación abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, siendo la primera 
mejora por lo menos de 100 r s . , que
dando las demás á voluntad de los lid-
dores, siempre que no bajen de 20 rs. 

Madrid 21 de marzo de 1861.—El 
Director general de Obras públicas, José 
Francisco de Uría. 

Modelo de proposición. 

en letra, por la que se compromete el pro
ponente á la ejecución de las obras.) 

Fecha y firma del propouente. 

Bu viriud de lo dispuesto por Real o r 
den de esta fecha, esta Dirección general 
ha señalado el dia 26 del próximo mes de 
abril, á las doce de su mañana, para 
la adjudicación en pública subasta de la 
coustruccion de trece casillas para p2ones 
camineros en la carretera de primer orden 
de Madrid á la Junquera, en la provincia 
de Barcdona, su presupuesto 357.362 rea
les 67 céntimos. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de 
marzo de 1852, en esta cor te ante la Di
rección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fo
mento, y en B trcelona ante el Sr. Gober
nador de la provincia, hallándose en ambos 
puntos de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose esactamen
te al adjunto medeh ; y la cantidad que ha 
de consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 
15.000 rs. vn. en dinero ó acciones de ca
minos ó bien en efectos de la Deuda pú
blica al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los 

Sue no lo tuvieren al de su cotización en la 
olsa el dia anterior al fijado para la 

subasta; debiendo acompañarse a cada 

„ en los que 
RAÍ • l u v ' , o r e n & l de s u cotización en la 
jtolsa el dia anterior al fijado para la su-
°asta; debiendo acompañarse á cada pliego 
t\ ? c u r a ? n t 0 q«ie acredite haber realizado 
ei depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción. 

Don Ef, N., vecino de 
enterado del anuncio publicado con fe
cha 21 de marzo último, y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de la cons-
truc ion de nueve casillas dj peones cami
neros en la carretera de Madrid á Cádiz, en 
la provincia de Jaén, se compromete á to
mar á su cargo la construcción de las 
mismas, con estricta sujeción á los espre
sados requisitos y condiciones, por la can
tidad de 

(Aqtii la proposición que se haga, admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado, pero advirliendo que será des
echada toda propuesta en que no se espre
se determinadamente la cantidad, escrita 

pliego el documento qué acredite haber 
realizado el depósito del modo que pre
viene la referida Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, siendo la prime
ra mejora por lo menos de 100 rs., que
dando las demás á voluntad de los licita
dores, siempre que no bajen de 20 rs. 

Madrid 22 de marzo de 1861.—El 
Director general de Obras públicas, José 
Francisco de Uría. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de 
enterado del anuncio publicado con fecha 
22de marzo último, y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de la construc
ción de trece casillas de peones camineros 
en la carretera de Madrid á la Junquera, en 
la provincia de Barcelona, se compromete 
á tomar á su cargo la construcción de las 
mismas, con es'.ricta sujeción á los espre
sados requisitos y condiciones, por la can
tidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad-
mitien.io ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado; pero adviniendo que será des
echada toda propuesta en que no se espre
se determinadamente la cantidad, escrita 
en letra, por la que se compromete el pro
ponente á la ejecución de las obras.) 

Fecha y .firma del proponcule. 

En virtud de lo dispuesto por Real o r 
den de esta fecha, esta Dirección general 
ha señalado el dia 26 de abril próximo á 
las doce de su mañana, para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de 
rectifica ion de la travesía de Masnou, en 
la carreterra de primer orden de Madrid á 
la Junquera, cuyo presupuest> es de 280.489 
reales 11 céntimos. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de 
marzo de 1852, en esta corte ante la Di
rección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fo
mento, y en Barcelona ante el Sr. Gober
nador de la provincia, hadándose en ambos 
puntos de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose esactamente 
al adjunto modelo, y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía 
para tomar parte eu esta subasta será 
de 14.000 rs. , cu dinero ó acciones de 
camiaos ó bien en efectos de la Deuda pú

blica al tipo míe les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los 
que no lo tuvieren al de su cotización en la 
Bolsa el dia anterior al fijado para la su
basta; debiendo acompañarse á cada plie
go el documento que acredite haber reali
zado el depósito del modo que previene la 
referida Instrucción. 

Eu el caso de míe resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, siendo la prime* 
ra mejora por lo menos de 100 rs., que
dando las demás á voluntad de los licita
do) es, siempre que no bajen de 20 rs. 

Madrid z l de marzo de 1861.— El 
Director general de Obras públicas, José 
Francisco de Uria. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de 
enterado del anuncio publicado con fecha 
de 21 de marzo último, y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para la adju
dicación eu pública subasta de ^ c o n s 
trucción de las obras de la travesía de Mas
nou, en la carretera de Madrid á la Jun
quera, en la provincia de Barcelona, se 
compromete á tomar á su cargo la cons
trucción de las mismas, con estricta suje
ción á los espresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en quo no se espre
se determinadamente la cantidad, escrita 
en letra, por la que se compromete el pro
ponente á la ejecución de las obras.) 

Fecha y firma del proponente. 

JUNTA D É L A DEUDA PÚBLICA. 

Relación número 135. 

Los interesados que á continuación se 
espresan, acreedores al Estado por débitos 
procedentes de la Deuda del personal, pue
den acudir por si ó por persona autorizada 
al efecto, en la forma que previene la Real 
orden de 23 de febrero de 1856, á la Teso
rería de la Dirección general de la Deuda, 
de diez á tres, en los dias no feriados, á re
coger los créditos de dicha Deuda que se 
han emitido, á virtud de las liquidaciones 
practicadas por la Contaduría de Ilabienda 
pública de esta provincia; en el concepto de 
que previamente han de obtener del de*-
parlamento de liquidación la factura que 
acredite su personalidad, para lu cual ha
brán de manifestar el número de salida de 
sus respectivas liquidaciones. 

Madrid. 
• Número 

de salida de 
las liquida

ciones. 
INTERESADOS. 

8 2 . 9 2 1 . 
8 2 . 9 2 2 . 
8 2 : 9 2 3 . 
82 .924. 

95 .180 . 

8 5 . 1 8 1 . 

85 .182 . 
83 .183 . 

85 .184. 

8 5 . 1 8 5 . 
85 .186 . 
83 .187 . 
82 .925 . 
82 .926 . 
82 .927 . 
83 .188 . 
83 .189 . 
85 .190 . 

Gracia y Justicia. 

Don Matías Giménez Perona. 
ídem 
ídem 
Ídem 

Fomenlo. 
Don Manuel María Herreros. 

Gracia y Justicia. 

Don Antonio lbairola y Eche-
guren. 

Don Carlos Roda y Perozo. 
Don Andrés Tojo y Monte

negro. 
Don Ecequiel Valdés. 

Madrid. 
D.m Manuel Cacho. 
Don Antonio (íarcia. 
Dona María Vicenta González. 
Don Matías Giineuez Perona. 

ídem. 
Ídem 

Don ttusebio Nieto García. 
Don Pedro Quilez y Gómez. 
Don Jo3é Sola Jáuregui. 
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8 5 . 1 9 1 . Don Joaquín Sanz de Men« 
dinndo. 

85 .10? . D¿flá alaría Dolores Mesón. 
8 5 . 1 9 3 . Don Rafael Bedia. 
8 3 . r . ) 'i • Don losó Fernandez Mera . 
85 .105 . Dou Apolinar Acevedo. 
85 .100. Don Narciso Olives. 

Madrid 19 de marzo de 1 8 6 1 . — Visto 
Bueno.—Kl Presulenle de la Jimia, P . S. 
Alvaroz Quiñones.—El Secretario, Anlo-
nio Bruno Moreno. * 

S U P E R I N T E N D E N C I A DK L A CAS.V I U C I O N A L D E 

M O N E D A D E M A D R I D . 

Dispuesta por Real óiden de fecha 21 
de marzo último la venta de tres muías 
propias de este, establecimiento, situado 
en el paseo de Recoletos, por haber sido 
consideradas innecesarias en el nuevo sis
tema de íáíbncaci n. tendrá rügát aquélla 
en pública subasta el dia 17 del actual, a 
la una en finito de su tardecen el despa
cho de la Superintendencia, bajo el tipo 
mínimo de 8U0 r*. una. 

Desde e-íie dia hasta el efl que ha de 
veriücarso la s\ibasta, estarán de mani-
Gesto las citadas caballerías on el patio 
principal de esta Casa de Moneda, desde 
las diez de la maüana hasta la una de la 
larde. 

MadiiJ a tíe abril de 1861.—Miguel 
Pacheco. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional do Talamanca. 

El Ayunlamtento constitucional d é l a 
villa de Talamanca, tiene acordado ven
der en pública subasta 142 fanegas de 
trigo que resultan existentes pertenecien
tes á los propios de la misma, y para g U 

remate se ha señalado el dia 10 del cor
riente, a l a s doce de su mañana, en la casa 
consistorial de este Ayuntamiento, donde 
estará de manifiesto el pliego de condicio> 
nes para la subasta. Lo que se anuncia al 
público llamando lidiadores. 

Talamanca 5 de abril do 1861.—El 
Alcalde, Sabas Martin.—Por su mandado, 
Manuel Maria del Pozo. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de primera instancia del distrito de 
Maravillas. 

En Virtud do providencia del señor 
don Miguel Joven de Salas, Juez de pri
mera instancia del distrito de Maravillas 
en esta cortea r. frendada por el Escriba
no de S. M. del número do la misma don 
Pablo de la Lastra, se ha señalado el jue
ves 18 del corriente, á lasoncr. de la ma
ñana, i-n la Audiencia de S. S., sita en el 
piso bajo Üé la territorial, para que tenga 
efecto junta general de acreedores al con
curso voluntario de don Femando Bringas 
de Torres, para tratar sobre la proposición 
de quila y espera íftfe él concursado se ha 
reservado prescr.íai en (1 ;;eto de la reu
nión. 

Lo que se publica por medio del pre
sente á fin de que lus señores acreedores 
se sirvan concunir a la misma por sí ó 
por medio de perdona competentemente 
autorizada y con el titulo de su crédito, 
bajo apercibimiento de no ser admitido de 
lo contrario.—Pablo de la Lastra.— ¿ 6 4 . 

Juzgado de primera instancia del distrito de 
Gttofo y ¿u partido. 

Don Joaquín IVdro dé Oleína, Juez de 
primera instancia de (íetafe y su par
tido. 

Por el presente se cita y llama, por 
término dé quince dias, á contar desde la 
inserción del presente en la (sácela de Ma
drid, á don Enrique Torres y don Juan 
Davison, el primero Gete que* ha sido de 
la estación de Pinto del ferro-carril del 
Mediterráneo y el segundo maquinista del 
mismo, para que dentro de dicho término 
se presenten eí éste Juzgado á hacer efec
tivas las responsabilidades pecuniarias que 
les fueron impuestas en causa por impru
dencia temeraria; llamándose igualmente 
á los herederos d¡? Antonio García que fa
lleció de resultas! (Jélchpque de dos trenes 
la noche del K) de febrero de í 855 , á fa
vor de los cuales existen fondos por la in
demnización. 

Dado en Gelafe á 3 de abril de i 8 6 i . 
—Joaquín Pedro de Olcirja.—Por su man* 
dado, Felipe Aguado del Moral. 

ALCALDÍA-CORREGIMIENTO DE 

1/e los |>arles «emitidos en este dia 
por le intervención de arbitrios munici
pales, la del morcado de granos, y nota 
de precios de artículos de consumo, re-
aulla lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dia de 
hoy. 

2 ' 6 0 fanegas de trigo. 
1 6 1 ! arrobas de harina dé id. 
9874 arrobas de carben. 

96 vacas que componen 39 .595 
Hferas de peso. 

258 carneros que hacen 5,505 li
bras de peso. 

289 corderos, que hacen 6,501 li
bras de peso. 

Vrccios de artículos al por inayor y 
nor en el dia de hoy. 

'!drne de vaca.de 50 á 54 r s . arroba, y 
de 20 á 22 cuartos libra, 

ídem de carnero, de 20 á 24 cuartos li
bra. 

ídem de cordero á 19 rs . . r roba , y de 20 
á 2't cuartos libra, 

ídem de ternera, de 70 á 80 rs . arrob? 
y de 54 á 42 cuartos libra. 

Tocino añejo, de 70 á 70 r s . arroba, de 28 
á 50 cuartos libra. 

Jamón, de 96 á 104 r s . arroba, y de 
58 A í 6 cuartos libra. 

Aceite, de GG á 6S reales arroba, y de 22 
& ¿2 cuartos libra. 

Vino, de o i á 40 rs . arroba, y de 10 á 
1 í cuartos cuartillo. 

Pan de dos libras, de i 1 A 13 cuartos. 
Garbanzos de 54 á 44 r s . arroba, y de 

' 0 á 16 cuartos libra. 
Judias, de 24 á 50 rs. arroba, y de 8 a 

12 cuartos libra. 
\ rroz, de 53 a 56 rs . arroba, y do 10 á 

1 i cuartos libra. 
Lentejas, de 19 a 21 rs . arroba, y ue 8 

á 9 cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 reales arroba. 
J¿bon, de '¿0 á 0 - rs . arroba, y de 21 a 

24 cuartos libra. 
Patatas, de 4 1|2 á 5 1|2 rs, arroba, y 

de 2 l 3 cuartos libra. Precios r!e granos en el mercado 
hoy. 

da 

Cebada, de 22 á SS rs . f„ 
Xlgarroba, a 28 i | 2 r s . id. 

Trigo vendido i o í l fanegas 
Ouelan por tender 910 

Precio máximo . . . . 52 
ídem mínimo. . . . 4 3 
ídem medio . 49 ,10 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 6 de abril ue 1 8 6 1 . — E l 
Alcalde-Corregidor Duque de Seslo. 

BOLSA DE MADRID. 

Cotización del 6 de abril de 1861 
ala* tres de la tarde. 

P O N D O S PÚBLICOS. 

títulos del 5 por 100 consolidado, 
no publicado, 48-85 d ; A plazo, Í8-95 
lio cor. ó á vol. 

ídem del 5 por 100 diferido, publi
cado, 42-60 d. 

Deuda amorlizable de primera clase, 
id., 31-15 . 

ídem de segunda id., id., 17-75. 
Ídem del personal id., 21-40 d. 
Acciones de carreteras.—Emisión de 

1.° de abril de 1850 de á 1000 reales, 
0 por 100 anual, id. 94 00 p . 

í tem d e a 2000 r s . id. , 94-00 p . 
Idem.de 1.° de junio do 1851 , de á 

2000 rs. id. 98-75 d. 
ídem de 51 de agosto de 1832, do á 

2000 reales, id.,' 96-50 . 
ídem de 1.° de julio de 1856, do ú 

2000 rs. , id. 95-25 d. 
Acciones de obras públicas de l . ° d e 

julio de 1858, id. , 95-50 d. 
ídem del canal de Isabel 11 de á 1000 

reales , 8 por 100 anual id. , 108-90 p . 
Obligaciones del Estado, para s u b 

venciones de ferro-carriles, id., 91*40 d. 
Acciones del Banco de Esparta idem, 

215-00 d 
ídem de la compañía metalúrgica de 

San Juan de Alcázar, id., 54 -50 d. 

CAUBIOS. 

Lotidres á 90 dias techa, 50 p . 
Paria á 8 dias vista, 5-21 d 

Plazas del Reino. 

Albacete. . . 
Alicante.. . . 
Almería. . . . 
Avila 
Badajoz. . . . 
Barcelona. . . 
Bilbao 
Burgos. . . . 
Cace ra . . . . 
Cádiz 
Castellón. . . 
Ciudad-Real.. 
Córdoba.. . . 
Coruna. . . . 
Cuenca. . . . 
Gerona. . . . 
Granada.. , . 
Guadalajara. . 
Uuclva. . . . 
Huesca. . . . 
Jaén 
León 
Lérida. . . . 
Logroño. . . 
Lugo 
Málaga . . . 
Murcia. . . . 
Orense. . . . 
Oviedo. . . . 
Patencia. . . 
Pamplona. . . 
Pontevedra. . 
Salamanca. . 
San Sebastian. 
Santander. . 
Santiago. . . 
Segovia. . . 
Sevilla. . . . 
Soria 
Tarragona. . 
Teruel. . . . 
Toledo. . . . 
Valencia. . . 
Valladolid. . 
Vitoria. . . . 
Zamora. . . . 
Zaragoza. . . 
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Íj2 d. 
par. 

par. 
5\i d. 

» 

3 | l " l . 
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» 

par. d. 

Beneficio. 
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1,4 d. 
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1,2 d. 
3,8 . p . 

» 
» 
» 
» 

1,4 d. 
» 

1,2 d, 
» 

1,4 

B O L S A D E P A R Í S . 

Marzo 6 r/c 1861. 

Fondos franceses. 

5 por 100. . . . 67 ,70 

4 i \2 por 100. . . . 9 5 , 1 0 
Ídem "udorior 46,3,4 
ídem diferida. . . . 41 ,1 ,2 
Consolidados. . . . 91 5,8 á 3,4 

3 r r 3 3 a 
33 
s. 
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AiNüN'ClOS. 

UNION' MINERA. ANTORCHA Y QUEUUB1NA. 

Sociedad especial minera. 

Para el dia 21 de! corriente, y hora de 
las doco de su rasñaqa, tendrá electo la 
venta en pública subasta del edificio m a 
lacate, con todos sus materiales y efectos, 
de la tnina Adelita, (i*opia de \a espresada 
Sociedad, sita acjuella en término de Hien-
delaencina, paraje titulado «La Jerguilla», 
bajo el plie¿D (te condiciones, que estará 
de manilicsto en Ili^ndolacncina en casr».del 
Administrador de la Sociedad don Cosme 
l iorna, en la cual tendrá efecto la subasta, 
sirviendo de tipo la cantidad de 14.000 
reales vellón; y para poder liacer proposi
ciones á la misma, se depositarán en poder 
de dicho liorna 4000 rs. vn. Los scfiores 
que gusten receuocer dicho edificio, lo s o 
licitarán del a p r e s a d o Administrador.— 
lliendelaonciua 5 de abril .'e 18611—El 
Administrador, Cosme Honia .— El Secre
tario de la Sociedad, A. Ll. Iglesias.—263. 

En la imprenta del Bolc'in 

Oficial se hallan impresos pa
ra Ja venia los estados de pre
cios medios de artículos de pri
mera necesidad con la reduc
ción de precios y medidas al 
sistema mélrico-decimai, se
gún el modelo inserto en el B o 
letín del dia 25 de febrero. 

hoiT'in, l>. J : a* Antonio Gaucia. 

Imprenta del mis-no, Puebla num. Ift. 
MAÜ9IÜ: i - ¡ . 
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